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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes,.órdenes y anuncios que liayan de insertarse en 

los BoLiTisrs o n c t A L F S se lian de mandar at Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los fcditop-s de 

los mencionados periódicos. 

(¡Ufa orden it 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica t o d o * I O N día», excepto los dominaos. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; luera de rila 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

u.liniíru MIV liciones en Madud, M la Administración del BOLKTIN, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con luclusion del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dfit reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O H l A L . 

La* disposiciones de las Autoridad**, excepto las que 
sean á instancia de parle no |.oí.re, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las misma»; pero los de interés particular 

j pagarán doi realet por cada linea de inserción. 

Adiniiiistracioii Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento. 
Agricultura. 

En la Gaceta do hoy aparece inserta 

la Real orden que á la letra dice: 

« M I N I S T E R I O DH H A C I E N D A . — R e a l or

den.—Excmo. Sr.: Vista la comnnicacion 
de la Diputación provincial de Tarragona 
manifestando á este Ministerio que debido 
al celo del Gobernador civil interino de 
la misma provincia se han descubierto 6 
inutilizado unos sarmientos, extranjeros 
introducidos por el puerto de Barcelona, 
cuyo hecho sirve de fundaineuto á dicha 
Corporación para exponer los incalcula
bles perjuicios que puedo ocasionar á la 
agricultura española si no so cumplen las 
prohibiciones establecidas con el laudable 
fin de impedir el contagio de la enferme
dad que sufren los viñedos extranjeros, 
producida por el Phylloxera mstatrix: 

Considerando que para evitar en lo 
posible los males á que se refiere la Dipu
tación exponente, por órdenes de 31 de 
Julio de 1874 y 11 da Junio do 1875sepro-
hibiólaimportacion de las cenas, sarmien
tos, barbados y plantas de los géneros 
cissus y ampelopsis de tod:is proceden
cias extranjeras, y se mandó inutilizar 
las que se pretendiesen introducir en el 
Reino: 

Y considerando que el interés de la 
importante viticultura nacional exige que 
S«Í reitere el cumplimiento de aquellas 
prohibiciones y se castigne al que trate 
de eludirlas; 

S. M . el R E Y (Q. D. G.) se ha servido 
resolver: i 

j i • • 1 

1.° Que se vuelva á recomendar á to
das las Autorida les, empleados de Adua
nas y Resguardos el estricto cumplimien
to de las indicadas prohibiciones, así 
como también que se ponga oi mayor 
cuidado en el reconocimiento de las mer
cancías y equipajes procedentes del ex
tranjero [jara impedir las importaciones 
ilícitas dé que queda hecha mención; en 
la inteligencia* de que el menor descuido 
ó falta de vigilancia será castigado con 
rigor. 

2.° Qae se signifique al Ministerio de 
Estado la conveniencia de recordar á los 
Cónsules de España en los países extran
jeros, y especialmente á los de Francia y 
Portugal, las citadas prohibiciones, para 

que no se declaren en los manifiestos los 
vegetales á que aquellas se refieren, ni se 
pretendan ex pe [\i para España. 

3.° Que sin pérdida de tiempo so es
tudie la penalidad y castigo que deba im-
pouerse á la persona que preteud i violar 
las disposiciones prohibitivas dictadas en 
el particular. 

4.° Que se den las gracias.al Gober
nador interino do la provincia de Tarra
gona y a la Diputación, provincial de la 
misma provincia, por ol. celo q*ue han de
mostrado en favor de la agricultura. 

Y 5.' Que los Gobernadores civiles 
dispongan la inmediata inserción de esta 
Ueal órdeu en los Boletines oficiales de 
sus respectivas provincias. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. E. muclios años. Madrid l de Diciem
bre de 187[>.=B.ut7.A\\\u.A\'A.=Si\ Di

rector general de Aduauas.» 

Lo que se publica en este BMI.KTI.N 

OF IC IAL en cumplimiento de la misma 
Real órdeu y á los efectos que se ex
presan. 

Madrid 7 de Diciembre de 1876*. = 'El 
Gobernador, J. Elduavcu. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Xesion d- 24 de Nociembre de 1876. 

P R E S I D E N C I A DEL SEÑOR CONDE D E 
-nivn»-: «nul ... . i • i> . . í^Fr- 'W"! 

L A ROMERA. 

Señores que asistierou: 
Alvarez.—Ampuero.--Arcas.—Balen-

chana.—Bruguera.—Calvo.—Chirumen-
te (Marqués de).—Cubas.—Diaz.—Fer
nandez Duran.—Fernandez Castelao.— 
Feruaudez del Pozo.—Forduda.—García 
y Moreno.-^Gorncz Parreño. —Jiménez.— 
López (p. José) —L pez Soldado.—Mar
tin Murga.—Martínez Aparicio.— Morci
llo.—Muguiro (Ü Javier). — Narbon.— 
Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zarate.—Padi
lla.—Peñaflorida (Marqués de). — Pozo 
Egozque.— Retortillo (Marqués d e ) . — 
Revuelta.—Saez. — Serautes.—San Mi-
llan.—Velasco é Ibarrola.— Salto y Huel-
ves ^Secretario). — Pelletan (Secreta
rio».—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de haberse constitui
do el Consejo provincial de higiene y sa
nidad, nombrando Presidente al Sr. Mar

tínez Loganés, Vicepresidente al señor 
Saez y Secretario al Sr. Fernandez do los 
Ronderos. 

Admitir la dimisión que del cargo de 
Vocal representante de esta Corporación 
en la Junta auxiliar do cárceles bal na 
presentado ol Diputado proviucial señor 
D. Antonio Martin Murga. 

Disponer la baja definitiva eu el Hos
picio de los acogidos Manuel López Gar
cía Extremera, Juan Vicente Bañon y 
Sarria. Mariano Mmno Marin, Mariano 
Sánchez y Lucias y Saturnino López Ro
dríguez por haberse fugado del Estable
cimiento. 

Pasar a la biblioteca los dos ejempla
res recibidos en esta Secretaría del dis
curso leido en la sesión inaugural de la 
Institución libro de enseñanza. 

Entrando en la orden del din se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión provincial. 

Nombrar para la plaza vacante de 
auxiliar do la Dirección del Hospicio á 
D. Gregorio Salinero^ Comisario que es de 
entradas; para esta plaza á D. Leandro 
Robles, actual Escribiente de la clase de 
primeros; para la que este deja á D. Mar
tin López Varó, Escribiente de la clase de 
seguudos del Archivo de esta Corpora
ción', y para esta íiltima plaza á D. Joa
quín San Midan Vergara. 

Al darse cuanta de la propuesta que 
dio margen al acuerdo que queda consig
nado, el Sr. Alvarez hizo algunas obser
vaciones indicando la conveniencia de 
que se nombrase para las plazas de Escri
biente á los acogidos del Hospicio que 
reúnen condiciones para ello, en vez de 
nombrar personas nuevas en la Adminis-
cion provincial, contestándole el Sr. Ortiz 
de Zarate que la persona á quien se pro
ponía para la plaza de Escribiente del Ar
chivo es un cesante que reúne á la condi
ción de pendolista la de paleólogo, siendo 
por esta causa muy útil en la dependen
cia á que se le destina. Aprobados en vo
tación ordinaria los nombramientos que 
se proponían, excepto el último do que se 
deja hecho mérito, so pidió por un Sr. Di
putado que para esta fuese secreta la vo
tación, verificándose así y resultando tam
bién aprobado por 21 bolas blancas con
tra 12- negras. 

Nombrar al Médico más antiguo del 
Hospital provincial D. Félix Capdcvila 
para que sustituya al Decano cuando por 

eufermedad ú otra causa no lo sea posi
ble concurrir al Decanato en algunos 
días. 

Disponer se impriman eu el Hospicio 
1.000 ejemplares de los Temas aprobados 
para la celebración de Conferencias agr í 
colas. La propuesta de la Comisión con
signaba el número de G0O ejemplares; pe 
ro á petición del Sr. Martin Murga se 
adoptó el acuerdo ya consignado. 

Aprobar los modelos presentados por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico para 
ésta dos de la visita diaria eu los Hospi
tales y resúmeu clínico de los enfermos 
asistidos durante un mesen cada uno de 
los departamentos de hombres y mujeres, 
medicina y cirugía; y disponer se impri
man en el Hospicio 10.000 ejemplares de 
los primeros y 2:000 de los segundos, 
así como también los estados genérales 
que acompañan al parto mensual, Cuyos 
modelos tiene eu preparaciou el Sr. De 
cano. 

Conceder un mes de licencia al Oficial 
de la Contaduría de la Corporación Don 
Alfredo Aveudaño. 

Comisión de JT'icienda. 
Resolver en sentido negativo respecto 

de la solicitud producida por el portero 

primero del Hospicio José Villamil pi

diendo se le conceda ración en crudo. 
• 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á un incidente ocurrido cu el suminis
tro de garbanzos al Hospicio. 

Sacar á subasta por tercera vez el su
ministro de jabón á los Establecimientos 
de Beneficencia al tipo do una peseta 30 
céntimos cada kilogramo. 

Aprobarla subasta celebrada eu 16 
del corriente para el suministro de pastas 
alimenticias á los Establecimientos dé 
Beneficencia, y adjudicar definitivamente 
el remate á D. Leandro Moreno Martines 
al precio de 52 céntimos do peseta el ki
logramo. 

Sacar á subasta por segunda vez el su
ministro de tocino para los Estableci
mientos de Beneficencia con sujeción 
al pliego de coudicioues que sirvió para 
la primera. 

Devolver la fianza por haber termi
nado su compromiso sin responsabilidad 
á los contratistas de tocino, judías, aceite 
y azúcar, D. Juan Leyra, D. Antonio 
González y D. Juan López Balboa res
pectivamente. • 

Autorizar á Toribio Ramírez Martin, 



o Viernes 8 de Diciembre de 1876. 

vecino de Cancncia, para sacar del Hos
picio al expósito Felipe. 

Admitir en el Hospicio á los u iño3 

Antonio Rodríguez, Julioy Enrique Ogan-
da, Joséidarcon, Timotea'Gomoz, Julián 
ContrcraSj Ánge l Tomás y María Diaz; v J á,í 
negar el B g r ^ B j r o ^ c l ^ y s r ^ ! ^ H 

Apoyada brevemente por el Sr. Saez 
M mi ova . fué tomada en cousideraeioa-
y se ac >rdó pasase ;i informo de la Comi
sión de Beneficencia. - -. 

Segiüd&méote^Bl "Sr. Áreas preguntó-
comisiones respectivas por qué no 
't'orai i nado ej derribo de la iglesia 

I de Medicina y Cirugía y Farmacia de los 
1 hospitales dependientes do la misma, se 
i haiía-público por medio del presente para 

que ^aspirantes presenten sus solicitu
des en la Sección y NV̂ 'Nififrdd arriba ex
presarlos dentro del plazo de \¿ djas. con 

reunir las --c 
Gregorio^ A 
Mariano Díí 

fes dq f e r i a n 

GabinÓ 

Comisión de Fomente. 
Tener por aceptable elanteproyecto 

formado para la construcción de un ca
mino desde Torrelaguna á Lozoyuela, y 
remitirlo á los pueblos interesados á fin de 
que teniendo en cuenta el coste de las 
obras é indemnizaciones consiguientes, i 
manifiesten si podrán cubrir con sus re
cursos la parte que les corresponda. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de un camino desde Torres á 

•i a carretera tic Loeches, concediendo co
mo subvención las cuatro quintas partes 
del presupuesto de contrata, ó sean £1.78,9 
pesetas 75 céntimos; aprobar el pliego de 
condicione? para la subasta de coustruo • 
cion de dicho camino, fijando para dicho 
actf) el dia 30 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde; y ordenar á los Alcaldes 
de Torres y de Locches recojan las firmas 
de conformidad de los propietarios chíe 
no asistieron á las reuniones celebradas 
para la cesión de sus terrenos. 

Terminada la órdeu del dia so dio 
cuenta de la siguiente proposiciou: 

«A la Diputación provincial.—Eu 
nombre de los desgraciados acogidos cu 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, y cotop testimonio de gratitud 
debido á los actos de caridad de la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias eu pro 
de los mismos, tenemos la honra de pro
poner á la Excma. Diputación los si
guientes acuarios: 1.° El nombre de la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias Doña 
Isabel de Borbon y Borbon se inscribirá 
como bienhechora en el Salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial: 2." 
Una comisión de Sres. Diputados, presi
dida por el de la Corporación y designada 
por el mismo, pasará á elevar el prece
dente acuerdo á noticia de la Serenísima 
Sra. Princesa do Asturias.=Palacio de 
la Diputación provincial de Malrid á '2-1 
de Noviembre de 187í3.=El Marqués de 
Retorti l lo.=El Marques de Peií«florida.= 
Máximo Ortiz de Zárato.=José Ant«eiio 
de Balenehana.=Isidro Fernandez Cas 
telao. = Dionisio de Revuelta.=Francisco 
de San Millau.» 

El Sr. Marque** de Retortillo la apoyó, 
diciendo que los actos de S. A. son sobra
do notorios para .que haya necesidad de 
recordarlos cuando recientemente los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia han recibido con sus cuantiosos 
donativos pruebas inequívocas de sus 
caritativos sentimientos y piadosas miras; 
y terminó pidiendo se tomase en consi
deración y declarase urgente la proposi
ción que acababa de apoyar. 

Acordado así, y como no hubiese nin
gún Sr. Diputado que pidiese la palabra, 
fué aprobada por unanimidad-

Acto continuo se dio cuenta do otra 
proposición suscrita por los Sres. Saez de 
Montoya, Morcillo y Pelletan, pretendien^ 
do la a l ¿uisicion con destino á los hospi
tales provinciales de los instrumentos ne
cees trios para las observaciones terraomd-
tricas, higronv'tricas, barométricas y 
ozonotné tricas que son indispensables á 
dichos Establecimientos. 

han. \ •rit.Ka lo oposiciones para plazas Je 
Capellanes de la Beneficencia; y por que* 
•i > ha '' '• i 'sio a! aeii"rd.» de la D ;nt . i -
ciou el reglamento del Cuerpo Médico 
do la Beneficencia provincial. 

El Sr. Morcillo contestó que reciente
mente se había acordado la traslación de 
unós'restos mortales depositados en la 
iglesia dcl'HÓ5^itkl"y*aiifó'no''h:abían po
dido trasladarse hasta ahora por no estar 
Concluidos los uichos necesarios en la 
nueva capilla, ni despachada la autoriza
ción eclesiástica correspondiente. 

ai i 

tadosdes le 
Oficiales; deb 
dula persona 

'"cías pres 
examinador, documento que acredite ha
llarse siguiendo la e irrera, sin cuyo re
quisito no serán admitidos á examen. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.==Los 
Diputados Secretarios, Martin Salto y 
Suelvesí=l?. Pelletan. 

rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por, lo tanto rescindido el 
contrato. wm l 

13. Será le óaéJitadjel rematante el 
pag«> de bis c mtribuciones que se im
pongan á la (infla. 

I L 1. - gastos del expediente de la 
escrituras 

3t*fi>n:te?flv s..'i-án por«Bne^ta\del rema
tante. 

15. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

16. Es indispensable la exhibición do 
la cédula personal á los postores, la cual 
so acompañará á la proposición; anotán
dose cmei •expediento. 

Madrid 0 de Diciembre de 187(5.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

A sa vez el Sr. Morcillo insistió en la 

Administracion ecoaómica de la 
provincia de Madrid. 

urgente necesidad de dar un reglamento 
al Cuerpo facultativo para evitar el esta
do dodesorganizaoiononquoseencuentra. 

El Sr. Marqués de Retortillo contestó 
que la Comisión provincial s? ocupa baco 
tiempo déla formación del reglamento, no 
habiéndolo -presentado todavía por las di
ficultades que ofrece la circunstancia de 
haber derechos nacidos de distintos orí
genes que es necesaria apreciar en lo que 
valen. Rogó á los Sres. Diputados calma
sen su impaciencia en esto asunto, pues 
a Comisión rio puede fijar término en 
sus estudios por la dificultad que ofrece 
ultimar un arreglo joato y conveniente. 
En cuanto á las oposiciones para plazas 
de Oapellanos/dijo que la Comisión'fieno 
on estudio el expediente, y sea cual fuere 
la opinión que como resultado óbtengay la 
someterá á la Diputación. 

El Sr. Arcas extrañó que aun no se 
hubiese hecho la convocatoria á exáme
nes de Practicantes; contestándole el 
Sr. Marqués de Retortillo que siendo el 
acuerdo de la sesión última, no creía hu
biese tardanza en que todavía la Comi
sión no haya hecho la convocatoria. 

No habiendo más asuntos de qué. tra
t a r s e levantóla sesion.=El Presidente, 
El Coude flo< la Romera.—Los Diputa los 
Secretarios, Martin Salto y Huelv«»s.= 
Eduardo Pelletan. 

(Hallándose vacante la plaza de Con 
tador de fondos de esta provincia, y en 
cumplimiento á lo que disppne el art. 75 
de la vigente ley orgánica provincial, la 
Diputación ha acordado convocar á con
curso para la provisión déla misma. 

En su virtud los que se consideren 
comprendidos en el referido art.. 75 de la 
ley, pueden presentar sus solicitudes cou 
las hojas de servicio documentadas en la 
Secretaría de la Corporación durauto el 
plazo de 15 dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuu-
cio en la Gaceta de .Madrid. 

Lo que se publica eu esto periódico 
oficial para conocimiento de los que 
deseen.obtener dicha plaza. 

Madrid 7 de Diciembre de 187Ó\=E1 
Presidente, El Conde de laRomcra.=El 
Diputado Secretario, Marqués viudo de 
Oraui.=El Diputado Secretario, Eduardo 
Pelletan. . 

.̂W.X^VW-L-.-.-.-.nr 

Sección Central —Xegocindo 1/ 

Habiéndose acordado por esta C >rpor 

ración que se celebren exám mea le a-ci-

tud para optar á plazas de Practicantes 

Sección de Propiedades. 
El dia 10 del mes d- Enero próximo, 

á las doce de la mañana, tendrá lugrtr 
simultáneamente-en esta Administración 
y la Casa Consistorial de¡Curabanchel'Ba
jo, ante el Sr. Jefe económico de la pro-
Ttncia, el de la Intervenctori'dc -Unnismu 
y el Jefe de la Secciou de Propiedades y 
Derechos del Estado, con asistencia del 

"Notario do turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador Síndico y un 
Escribano ó el Secretario de dicho Ayun
tamiento óh( el segundo, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en públi-
ca licitación de la casa en aquel pueblo 
namero 3 de la calle de Pinto, procedente 
del clero y quiebra de Doña Juliana Her
rera Sánchez, cou arreglo al siguiente 

7 í . f. (Ai. . '. '.»<f 
Pliego de condiciones. 

1/ El contrato de arriendo será por 
an año, que principiará al comunicarse la 
adjudicación, bajo el tipo de -ISO pesetas 
en efectivo metálico. 

2." No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada y en pliegos cerra
dos. 

3.* El remato quedará pendiente de 
la aprobación de la Administración eco
nómica de la provincia. 

4." El arrendatario pagará por tri
mestres anticipados el importe del ar
riendo. 

5.* Los pagos se han de realizar en la 
Administración subalterna de.esta capi
tal, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

8/ Para tomar parte on la subasta 
deberá acre litarse por medio de la cor
respondiente carta ue pago haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad del 10. por 100 del tipo de la 
misma, ó sean H pesetas. 

7.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor' á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

Srfi El rematante recibirá la finca con 
expresión de puertas, herrajes y crista
les en el estado en que se halleu, y será 
responsable al terminar el contrato de los 
desperfectos que tengan ó daños causa
dos. 

9.* No se devolverá la fiauza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, desc eirando de ella el 
importe de los dan >s quq resültáréu cau
sados por el mismo, stis dependientes ó 
por el ganado, á no ser que so acredite 
haberlos ya satisfecho. 

10. En el caso de que el importe de 
íos daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sos 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

11. El arrien.lo se entiende á riesgo 
y ventora del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

J12. En el caso de que los arreulata-

El lunes 11 de los corrientes, á las 
once—de- ta mañana, tendrá-lHgar-eih la 
planta baja de la casa llamada del Plate
ro .I lutes Administración económica) la 
venta en pública subasta de.los géneros 
que á continuación se expresan: 

"tfxPKDI KXTE N i' M 21. 

Segundo remate con retasa de los gé 
neros que quedaron sin vender en la su
basta del 29 próximo pasado. 
jlv>*ii! '•'"•miqrr'/eil «ro «ms&O in rvl 

Lote mam. 1. Pesetas. 

Cuatrocientos diez y seis pa
ñuelos de merino sencillos, 
negros, de 153 centímetros 
término medio, en 17 patjue-
tes, con peso de 9(> k i l o g r a 
mos, incluso etripaque, á 
B pesetas cada pañuelo.. . . 

iMe nü,n. 2. 
rr•, ;"*i't|.}f '.j> C*',' if,[ |íi il *; 
Ciento noventa v un pañuelos 

ide:nd,.l.les ;d'e3 ¿36porl ¿70 
centímetros cuadrados; en 
15 paquetes, en peso de 98 
kilogramos, incluso empa
que, á 10 pesetas cada pa-

2.U*J 

ñueío. . . : " . . 1.910 

EXPKI)II-:NTI¿ N Ú M . 22. 

Con la misma observación anterior. 

Lote núm. 1. 

\'. :,:>;is:ete piezas \eludillos 
de ¿olores, de 50 centíme
tros ancho, con peso de 86* 
kilogramos, lucí uso el peso 
de las cajas, midiendo aque
llos 878 metros, á T'50 pe
setas metro 1.317 

Veintiocho piezas 
merinetes negros 
de 110 centíme
tros ancho, con per 
so de 153 kilogra
mos, incluso em-

Íaque , midiendo 
.314 metros, á 

1£25 pesetas me
tro ^642í50 

Cinco piezas dichos 
blancos, de 94 cen
tímetros, con pe
so de 19 kilogra
mos y tiro de 214 
metros, á 1£25 pe
setas metros 217 \ 2.181 

Doce piezas dichos 
negros, de 53 cen» 
tímetros, con peso 
de 31 kilogramos, 
midiendo fi-13 me
tros, á 50céntimo8 
de peseta metro.. 321*50 

mtiAiñhi'Jx-^,.! itkJ : iv í"-h * l W 
ExPI ' .niKNTK NÚM. ^20. 

Con la misma observación anterior. 
'•i I I • •• ' " • • i • • • ' '•V\> -* 

Lote único (antes 3.°) 

piezas 
Veinticuatro 

tejidos de lana y al
godón de 50 celiti-
metros ancho, con 

file:///eludillos
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prso, incluso empa
que, <1(! (50 kilo
g ramos , midiendo 
1.31.") metros! á 30 
céntimos do pese
ta metro. : 

Dos piezas merinetcs 
., de 60 eentímetros , 

ancho. con,peso do 
cuatro kilogramos,, 
midiendo 94 me
tros, á una peseta 
metro .94 

ExPEDIK.NTIv XI U . 23. 

Cuarenta y cinco mezas teji
do de lana v algodón, de 50 

- ccWtímcnríisaiich-o. con peso, ' 

puesto de crntr.wa .de. rcjy.fUl ftjftftj '3 Las cantidades se escribirán.en letra 

188*50 

nost«oKl 

logramos, midiendo 3.007 
metros, á 50 céntimos do 
peseta •metro'. ......... $.503' 

Zgft » & » , 2. 
-aiíinnooTt» X ol.ítíWF'xro elif^wí ,«*#.r)tr. 
Cuarcuta y cinco pinzas dicho 

ídem id., con peso, incluso 
pápeles j de 212 kilogramos, 
midiendo 3.003'nWr'os. á 5g 

-• 'céntimos de peseta metro. . 1.501'50 
-l'íl '-e TV V / V III »:'-; ít'.r ,]jj;I.e) t«íl -O* 

¿£/¿<? »/ÍWt. 3. 

Cincuenta piezas voludillos 
negros, de 55 centímetros 
ancho, con peso, inplusp j , m 1 g 
cajas, de 210 kilogramos, 
mmVndo 1.570 metros, i 

• 1 «50 pesetas metro 2.355 
.WJÍríetMf Cr.íVíifír/ i » ;rvuu< ijlioq ohiwí) 

><//'//*. 4 . 

Guare tí ta y dos piezas, dichos 
idemid , en peso, incluso ca
jas, de 185 .kilogramos, m i -
diefiJb 1.321 metros; ú 1••><» 
pesetas metros. 

Cuarenta y ocho piezas dichos 
ideni id. ; c<m peso, incluso 

~cajas, de 1S5 "kilogramos, 
midiundo 1.507, metros, á 
1*50 pesetas metro... . . . . 

Lote núm. G. 
* 

Trece paquetes con 156 doce
nas pañuelos muselina de 
lana, de 70 centímetros en 
cuadro, pesando 68 kilogra
mos, á'tí pesetas la docenav 936 

l.ySl'50 

2.260<50 

Lote níiii.l. 

Siete paquetes con 127 doce
nas do pañuelos dichosidem 
ídem, coa peso de ó l kilogra
mos, á 6 pesetas docena.. . 762 

ofiimi'j) tm fcoimiioilof» tí*kfh»:iui*«t»íf| 
Lote niim. 8. 

Qnineopaquntrs con 62 y me-
diadoceuaspañuelos dichos, 
do.un metro en cuadro, oon 
peso dc¡ 55 kilogramos, á 18 
pesetas docena 1.125 

Los expresados géneros se hallarán 
de manifiesto al público el sábado próxi
mo y dia del remate en el local expre
sado. 

Se exigirá-para tomar parte en la lici
tación lanu-va cé lula personal.. 

Madrid 7 de Diciembre de 1876.= 
Agustín fíenuu. 

Adiuinisíradoii Centra!. 

Dirección general do Obras publicar 

En virtud de lo dispuesto j>or Real orden 
de 17 del cvrriente, essa Dirección general ha 
señalado ej «lia. 12del próximo mes da F.uoro, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
publica Bul as;a do las obras de fundación, 
pilas tubulares y tramos metálicos dol puen
te de la Palma, sobre el rio Guadalquivir, de 
la carretera del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla á Ecij*, por ol importa de su. preau-

.céutknos; 

_ , La subasta se celebrara en los t^juiíift» 
prevenidos por la instrucción do lo <le 
Marzo de isv2, cu Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada cu el 
local que ocupa ol Müístórlo de Fomento, y 
ou Sevilla an;c el (uilré'ruadordela provincia; 
dallándose' «.«a ambos puosos do manifiesto 
para eoaóeiiuioato dol publico, eí presupuesto, 
condicioaesy planos correspondientes, con 
üt¡ro anuncio do la misma subas.*, on ol cual 
aparece, ¡además, ,,modfU>¿á quo Jbau de 
ajustarse la*pcoj^sif iouys que sp pr^sen.tonj 
la cantidad que na de consignarse previamen
te como garwfrlá ]9ar&anrau*<|<ar»e cu la su-
basta y ol procedioeioato 411c se adoptaría pa 
el caso (que pudiera ocun ir de preseutaxse 
dos ó mas proposiciones iguales y fuese ne
cesario por raneó celebrar una ségimiia'lici-
WáWá abi'cr.n cutre sus autores. 

Madrid 89 de Noviembre de lsTC = El I % 
rector geneval. Esu'ban Gárríáoí 

ji.I.J' a uvuo v «(oii&iu: líili *ol{ * ul» "W/i»M"M 

Gob erno militar de la plaza y 
provincia do Madri \. 

ElExcmo.Sr. Ministro .1- la Guerra 
ge ha servido disponer que todos los in
dividuos de la clase de tropa que so .ha
llen con licencia ilimitada, semestral ó 
por menos tiempo y, sin goce ,dc; liaber 
alguno, continúo:! cu la misma situación 
hasta nueva orden de dicho Excmo. sc-

Lo que se hace .saber por, medi¡o de 
este anuncio para conocimiento de.iquiqn 
corresponda. 

Madrid 6 de Diciembre do 1876.=De 
orden do S.-2!*-.,1 di Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Junta do Patronos dol Manicomio do 
Santa Isabel on Legajes. 

niego de condiciones para el arrieudo de 
hierbas y exoraeeiuu de tierras pa a hacer 
ladrillo en la dehesa de Ámame!, depen-
dicuio de la iJeneliccucia gcuoral. 

1." Se saca á pública subasta el apro
vechamiento de hierbas y extracción de 
tierra para hacer ladrillo en la dehesa 

titulada de Amanicl, sita entre términos 
de Madrid y Fuencarral.'y cuya superficie 
es de 07 hectáreas, 83 áreas y 60 centi-
áreas, equivalentes á 288 fanegas, siete 
•celemines y 25 estadales del marco dé Ma • 
drid, por término do dos años, á-Contar 
desde la fecha en que se le comunique al 
rematante la adjudicación definitiva de 
Ha subasta. 

2.* La subasta se-celebrará en la Ad
ministración Depositaría del citado Manir 
comió de Santa Isabel el dia 31 de Di
ciembre, próximo, á las dos de su tarde, 
presidiendo el acto el Excmo. Pr. Presi-
dento de la .Juntado Patronos, ó persona 
que este delegue y por ante el Notario 
público. 

3.' No se admitirá proposición que 
baje de 1.000 pesetas nmrafe", tipo míni
mo que se fija como precio de las hierbas 
y disfrute-de las tierras que sé arriendan. 

4.* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, oón estricta sujeción al 
siguiente modelo: 

«D. N. X., vecino dé... . y de profe
sión....,, habitante eir...... enterado del 
pliego do coudicioues publicado para el 
•arriendo del aprovechamiento de la de
hesa de Amaniel, ofrezco poc cada año la 
cantidad de pesetas, y me compro
meto al cumplimiento de todas las.refe
ridas condiciones. 

(Fecha y firma^í) 

clara y bien legible y soexpresurán-por 
pesetas únicamente.;; 

5.' Para tomar parte en la subasta íe 
acreditará por medio de la correspondien
te carta de pago haber consignado cu la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
125 pesetas en efectivo como garantía 
provisional. , 

6.* No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el tipo fijado cu la 
condición 3.* 
L 7. a ..Se.tümká^pnr.ua^rescutaila toda 
proposición que altere en lo más mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición 4. a 

8.* Igualmente se tendrá por uo pre
sentada cualquiera proposición qu" ap 
resulte garantida con el depósito que so 
expresa en la condición 5. a 

9. a Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los Imitadores' en 
dicho Manicomio todos los dias no feria
dos, desde las nueve á las dos de la tarde, 
hasta la víspera de su celebraciou. sellán
dose y numerándose por ol orden de su 
presentacionyexpidiéndose el oportuno 
recibo. 

- Igualmente podrán presentnrsedurun-
tc los primeros 15 minutos riel acto de la 
subasta los pliegos de proposiciones, así 
como las cartas de pago qué se expresan 
en la condición 5. a, si no se hubieran iu-
cluido en los pliegos presentados con 
anterioridad. 

10. En el dia y hora señalados, el se
ñor Presidente del acto declarará abier
ta la subasta, pudiendo .continuar en se
guida la presentación de pliegos de pro
posiciones y cartas de pago por espacio 
do 15 minutos. Transcurrido este período 
se procederá por el Notario á abrir y leer 
en alta voz los pliegos de proposiciones 
por el orden numérico de su presentación, 
tomando nota de ellos y de las cartas de 
pagó respectivas, y desechándose los que 
en virtud de las condiciones 7.* y 8.' no 
deban ser admitidas. 

11. Eri ol caso de resultar que dos ó 
más proposiciones admisibles y más ven
tajosas son iguales, se procederá á lici
tación verbal cutre las personas que las 
hubieran hecho, fijándose autos por el 
Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Transcurrido.eate, si uo so hu
biese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empate, será preferida entro estas 
proposiciones la que se haya prcsontaJ.? 
primero, seguu el nú;ncro del pliego. En 
su virtud q\ Sr., Presidente adjudicara el 
remate provisioualmeute, y á reserva de 
la aprobación de la Superioridad, al lici-
tador que hubiese hecho l;r proposición 
más ventajosa dentro dol tipo marcado, 
extendiéndose cl.acta correspon liento, 

12. 1 Terminado el acto do la subasta 
se devolverá á los lidiadores cuyas pro
posiciones uo hayan sido aceptadas las 
cartas de pago respectivas del depósito 
provisional con la oportuna diligencia 
para su devolución en la Caja de Depó
sitos. | : • . , ., ¡Y 

13. El depósito provisional de que 
habla la condición 5.', ó el documento, que 
lo represente del licitador á quien inte
rinamente se haya adjudicado el remato, 
so conservará ou la Administración-De-
nosituría hasta.la aprobación ó desapro
bación del remate por la Superioridad y 
constitución de la fianza definitiva, en 
cuyo caso se devolverá al interesado 

11. Kl arrendatario verificará los pa
gos del ¡recio en que se le adjudique el 

Ci 

aprovechamiento de pastos por setmesfres 
adelantados en monedas de oro ó plata 
usuales y corrientes. 

15. El'arrendatario se obliga á retirar 
de.m debes^ el .groado,cuatro Ijtayaii de 
maniobrar en ella las.tropas de la gnar-

iciou de Madrid. 

16; Este contrato se entenderá res-
ndido tan luego corno el Gobierno 

acncr'der1'fr jJrincfpio £ las obras de cons
trucción del manicomio modelo que está 

i- >\ ectudo, ó veníiqne la venta si le con-
iuierc v en_cuya.xaao se .liquidarán las 

rentas con un mes de término para cesar. 

17. El arrendatario se obliga á con-
servar^la Qat$r^,^isteiitc ) :eu,la dehesa 
i los demás hitos que en lo sucesivo pue-
lan .colocarse: respetar y hacer respetar 
os linderos, prohibiendo toda intrusión y 

roturación de 'os libradores colindantes, 
reponiendo á su costa y colocando en el 
sitió respectivo los cotos que desaparez
can del punto donde e hallen colocados, 
y,á rel lenar los huecos que abra al sacar 
tierra para ladrillos.. 

18. El arrendatario por vía de fianza 
á la seguridad del contrato consignará 
250 pesetas eu la, Caja general de Depó
sitos, é-enyo fiu podrá ampliar la fianza 
de K2&óbe t-Mi^-a como provisional. 

19. Este contrato es A suerte y ven
tura, y, por lo tanto el arrendamiento no 
podrá obtener por motivo alguno .dis
pensa di su cumplimiento en todo ni en 
parte, bajado precio ni indemnksacion de 
otra especie cualquiera. 

20. Si por falta de pago ú otra cansa 
á qab dieSe lu^-ar el arrendatario fuese 
preciso rescindir ol contrató, quedará res
ponsable cotí su fianza y bienes al abono 
de los perjuicios que so originen á la Be
neficencia, y esta responsabilidad se exi
girá con arreglo á las leyes administrativa 
y ejecutivamente. 

21. Terminado el contrato y acredi
tando no resultar responsabilidad alguna 
del re ..rítanla, se cancelará la fianza ex
presada en la condición 18. 

22. Todos los gastesidol remate, otor
gamiento de.escritura y copia, serán de 
cuenta del rematante, así como la inser
ción (leí pliego.de condiciones en la Gace
ta y Diario oficial de Avisos de Madrid. 

Madrid 26 de Xoviombre ,de k876.= 
El Vicepresidente de la Junta do Patro
nos, La Duquesa de Ahumada. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 25 de Noviembre último, 
tendrá lugar en el despacho de esta Su
perintendencia, á los 30 dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
hora de la una d¡> la tarde, tercera su
basta pública para contratar 16.200 litros 
de aceite Común que se considerau nece
sarios en esta Casa durante el año econó
mico actual, teniendo,en cuenta lo toma
do por Administración, con arreglo al 
pliego de condiciones que rigió para la 
primera y segunda, y precio máximo 
admisible de una peseta.50 céntimos. 

Para tomar parte en la subasta será 
pr.eciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 425 pe
setas, cuyos resguardos se unirán á la 
proposición formada coa arreglo al mo
delo que se.inserta á continuación. 

El pliego de condiciones.se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este esta-

1 ti*t ¡rVui.a siso 
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Madrid 5 de Diciembre de 1876.=R. 
uio. 

Ilion '/ 
Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis

tro de aceite comuu cou destino á la Casa-' 
de Moneda de Madrid durante el año eco
nómico de 1876-77, se compromete á 
cumplirlas y eutregarlo al ¿recio de 
(expresado por letra) cada litro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Factoría do subsistencias do Aranjuez. 

IÍKLACIOJÍ de. ta* cóiftpnté Hechas por esta factoría durante el presente r&ái 

N\S 1 PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Fags.cuartillos. Quintales mcUi 

— I — • ; — r t -

ti; 'mi 

» 

}fariña de i . ' clase. 

7 Araujuez... D. Manuel Díaz 

Harina de 2 . ' 

7 | Araujuez... D. Manuel ftiajz j 

Harina >h- :>,.' 
^ " 'ü - . ' ' *:TV>Í4 i -n i ] 

Aranjuez....D. Manuel Díaz , ~ . . . l . v . • 
Tib'i'ív i iKT'Orrr . ' i »ht i í » . •• « , n t 

Cebada. 

4 
7 

13 
15 

13 
14 
17 

SQ VALOR. 

Vételas. 

30 

lo., i m 

Araujuez... IX Juan ?inilla 
Ídem Abdon Martinoz 
Ídem Cipriano Gómez 
Ídem Ventura Olmedo 

* i1 " • f » -» •*>! f • " 
Paja. 

50 

200 

3fi'9."i 

32'6g 

Araujuez. . I ) . Jerónimo Ortega 
Ídem Juan Piui l la . . 
Í d e m J e r ó n i m o Ortega . . . . 

923 
777 

i.i:*o"ii 
369'04 

.•"i •.. 

: •' ' " " 

r>*37 
6*37 
-/42 
.V4á 

3.199'ia . pjjflll :>\> • itJ' 

ii 

290 

992 

$48 
.Y43 
3'00 

1 962 
• 

i rt3 .ul 
• 

Madrid 30 de Noviembre de 187G.=E1 Administrador, Mariano de Zaragoza.= 

V.° B . °=E1 Comisario do guerra, Inspector, Antonio Pérez. 

para que en el término de 30 dias, conta
dos desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid, BOLKTIX OF IC IAL d»es<a provin
cia y de la de Guipú/.eoa, comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho eu 
for.na legal al juicio de abistestato do 
aquel que so sigue cu el mismo y por la 
Escribanía del actuario; apercibiéndoles 
que de uo verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eo Alcalá de Hei.nres á 30 de 
Noviembre de 1876.=Jaciuto Valentín.= 
El actuario, Toribio Hernández. 

Judiciales. 

¡ - -)S DE PRIMERA ÍNSTAN'J.A 

-
Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaueia del distrito del Con
greso se saca á pública subasta uua po
sesión situada en el pueblo de Caraban-
chel B¡tjo y su calle de la Magdalena, 
números 1, 3 y 5, que forma un polígono 
irregular de 16 lados y tiene una superfi
cie planahorizoutal de 12;3S6 metroa y 46 
decímetros cuadradas, en cuya superficie 
se hallan comprendidos varios edificios: 
dicha finca ha sido retasada en la canti
dad de 85.000 pesetas. La subasta tendrá 
lugar el dia 7 de Euero próximo, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que para tomar 
parte en la licitación será necesario con
signar media hora antes de la señalada 
para el acto, en la Escribanía del actua
rio, la suma de 2.500 pesetas, que se con
siderarán como parte del precio de la 
venta. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°=.Iaoobo Reearoy.=El actuario, 
Juliau Fernandez Viso. 90—48 

HoüpÍt:il. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta corte, se cita por el presen
te á Doña Isabel Cobo y D. Julián Saez 
del Prado, inquilinos del cuarto principal 
izquierda de la casa núm. 12 de la calle 
del Olivar, á fin de que dentro del térmi 
no de tercero dia, contados desde la in 
sercion de este edicto en los periódicos 

oficiales, comparezcan en la referida casa 
con objeto de que presencien la apertura y 
reconocimiento de la habitación indi-
cala; apercibidos que de no hacerlo los 
parará el perjuicio que huya lugar: asi
mismo se cita á los sujetos que hayan 
impuesto cantidad"* eñ dicha casa con 
objeto de recibirles las oportunas decla
raciones, sí les conviniere en derecho. 

Madrid 2 d> Diciembre de 1876.=E1 
Juez.=El Kscribano, "Pablo Garganti<>l. 

I UolUMU. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte; se auuncia al pú
blico el fallecimiento intestado de María 
Gouzalez Vizoso, y se llama á las perso
nas que se crean con derecho á heredarla 
para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito a hacer uso del de
recho de que se crean asistidos. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876.= 
V.° B . °=Ba lda .=E l actuario, Vicente 
Moreno. 

Aleulá de l lenares . 
D. Jacinto Valentín y Vajeutiu, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á D. José Manuel 
Arbizu del G-arrista, natural que fué de 
San Sebastian de Guipúzcoa, hijo legíti
mo de D. Pedro Ignacio y de Doña María 
Catalina, soltero, religioso esclaustrado 
de Capuchinos de esta ciudad, conocido 
en dicha religión con el nombre de Fray 
Martin, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta ciudad el dia 4 de Abril de 1873, 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 
Por el presento se pita y llama á Se-

rapio N.| conductor del coche-correo de 
Burgos y encargado de la parada de 
Madrid, y á D. Vicente Moloro, Adminis
trador quO fué del mismo, y cuyo actual 
paradero se" ignora, A fin de que dentro 
•leí término de 15 dias, contados.desde 
la publica -ion do este anuncio cu los pe
riódicos oficiales, se presenten en esto 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
rendir la oportuna declaración que está 
acordada con motivo de las lesiones que 
se infirieron varias personas por haber 
volcado el mencionado coche el dia 23 de 
Diciembre último, ó manifiesten en su 
residencia. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de No
viembre d« 1876.=Pedro Aquilino Dávi-
la .=Por mandado de su señoría, Carlos 
López Navarro. 

T o r r e h g o u a . 
Rn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia do este partido, re
fren la la por el infrascrito Escribano, 
dictada en los autos sobro ejooueiou do 
sentón ¡a en pausa erimiual seguida con
tra D. Ventura del Álamo y Peña por 
resistencia y desacato á la Autoridad, se 
sacan á la venta en pública subasta va
rias fincas sitas en término de Curvcra de 
Buitrago que se ombargaron á dicho pro
cesado para pago do costas en la referida 
causa, á saber: 

Uua tierra al sitio de la Guija, de cua
tro -celemines, retasada en 15 pesetas. 

Otra eu la Quejigosa, de SCÍB celemi
nes, en ¿") pt.'s;tas. 

Otra en dicho.sitio, de cuatro celemi-
ucs, en 10 pesetas. 

Otra en la Charca, de seis celemines, 

en 30 pesetas. 
Otra en los Celemines, de dos cclemi-

ues, en 15 pesetas. 
Otra eu la Pradera del Cubo, de igual 

cabida, en 8 pesetas. 
Otra, de cuatro celemines, en la Cerca 

del Mesonero, en 45 pesetas. 
Y un prado llamado de las Colmenas, 

de dos celemiucs, on 50 pesetas. 
Para su remate se ha señalado el dia 

20 del próximo mes de Diciembre, a l a s 
doce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, y en el mismo dia y hora 
eu la del municipal de Patoues 

Torrelaguna 30 do Noviembre de 
1876.=El Escribauo, Luis Fernandez y 
Almazan. 

Torrl jos. 
Excmo. Sr.: A v i r t u l d e causa cri

minal pendiente en este Juzgado contra 
tres gitanos, tratantes en caballerías, por 
haber hallado en su poder cuatro mulns 
sin la correspondiente guía, coya reseña 
sé hace á continuación, he acordado se 
expidan requisitorias por término de 15 
dia3, interesando á las personas á quien 

faltare alguna caballería de las señas de 
las mencionadas, comparezcan en este 
Juzgado con los medios de prueba bas
tantes á acreditar la propiedad de ellas 
y manifestar lo que crean procedente 
respecto á sn-desaparición ó cuanto ten
ga relación con los hechos que se persi
guen; y á'fin de que tenga lugar la in
serción eu el BOLKTIX OFIC IAL de esa 
provincia,^dirijo á V E la presente, es
perando aviso de haber tenido efecto, ó 
la remisión de-' Un ejemplar del referido 
B O L E T Í N . 

Dios guardo á V. E. muchos años. 
Torrijos 30 do "Noviembre de 1876.=Kx-
celentísimo Sr.=Vicente Caus Manuel.= 
Excmo. Sr. Gobernador de la proviucia 
de Madrid. 

Reseña de Jas caballerías. 
Una muía castaña, cabos negros, de 

30 meses, alzada un metro y 30 centíme
tros, con lunares blaucos en los costilla
res producidos por la carga, fría de ríño
nes; valuada en 145 pesetas. 

Otra id. negra, pezeña, de unos 30 me
ses de edad, alzada un metro y 27 centí
metros, con un lunar blanco en el dorso 
producido por la carga; su valor 195 pe
setas. 

Otra id. pelo pardo, de unos 13 años 
de edad, alzada un metro y 35 e-vitime-
tros,.con un lunar blanco en el dorso pro
ducido por la carga: su valor 135 pesetas. 

Y otra id. castaña oscura, de unos 13 
años de edad, alzada un metro y 37 cen
tímetros, con lunares blancos eu el dorso 
y costillares producidos por la carga, ai
reada del cuarto trasero; su valor 105 
pesetas. 

Adminislracion flimicipal. 

AYUNTAMIEN105 

Cúnemela. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

so halla vacante la plaza de Socrctario 
de este Ayuntamiento, dotada con 500 
pesetas anuales, las cuales se satisfacen 
del fondo municipal y por trimestes ven
cidos. La persona capaz para el desem
peño de dicho cargo que intente solicitar
la, presentará sus solicitudes en término 
de 10 dias, á contar desde la fecha en que 
se publique esta vacante, y acompañará 
á dicha solicitud un informe de buena 
couducta que le suscriban el Ayunta
miento y Cura párroco del pueblo del 
solicitante, sin cuyos requisitos no se ad
mitirá niuguna solicitud. 

Canencia 3 de Diciembre de 1876.= 
El Alcalde, Benito de la Iglesia. 

•fortaleza. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo auual de 550 pesetas paga
das por trimestres de los fondos munici
pales, i i 

Los aspirantes á dicha plaza y que se 
hallen adornados de los requisitos esta
blecidos por la ley, presentarán sus solí -
citudes documentadas al Presidente de la 
corporación muuicipal en el término de 
30 dias, contados desde el on que apa
rezca iuserto este anuncio en el BOLETIJÍ 

OF IC IAL . 

II>>rtaleza 3 de Diciembre de 1876.= 
El Alcaide constitucional , Pedro Ro
dríguez. 

MADRID: l$76.—Oficinatipogriúea Jel Hospiclo« 


